
Año XLV. Jueves 25 de Abril de 1878. Núm. 97.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i-
CUL.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del (Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente e.i ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 2b de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n t in u a c ió n  de la listd de douatvoos con destino 
al fondo nacional para alivio de los inútiles y 
huérfanos de la guerra civil.

Su ma  a n t e r io r . . 40.021‘ 87
Ayuntamiento de Talamantes..........  10

» de Luna.......................
» de Mara.........................____

Su ma ................... 40.091'87
(Se continuará,.)

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice de 
Real orden al de Ultramar, con esta fecha, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de 
la instancia promovida por Salvador Rodríguez 
solicitando se le exima del servicio militar en

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pat a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

consideración á los que tiene prestados como 
voluntario en la isla de Cuba, cuya instancia 
remitió V. E. á este Ministerio en 12 de Julio 
último, á fin de que se adoptase una resolución 
de carácter general para todos los que se halla
sen en igual caso; S. M., de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de la Guerra, ha tenido 
á bien resolver que el tiempo servido por los 
voluntarios de la expresada Isla mientras dure 
la guerra en aquella Antilla, les sirva de abono 
para extinguir su compromiso como reclutas 
procedentes de diferentes llamamientos, en com
pleta armonía con lo prevenido en el art. 2/ del 
Real decreto de 22 de Abril de 1876 para los vo
luntarios que han hecho la última guerra civil 
en la Península; pero sin obligarles á ingresar 
en la filas del Ejército, en las que no obstante 
cubrirán cupo por sus pueblos respectivos; bajo 
el concepto de que no deberán en ningún caso 
servir ménos tiempo que los individuos de sus 
mismos llamamientos que hayan sido ó sean 
destinados á Cuba por órdenes del Gobierno.»

De Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1878.—El Subsecretario, Lope Gisbert.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 23 de Abril de 1878.)
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 SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Negociadx) de aguas.
1). Francisco de Asis Pastor, Jefe superior ho

norario de Administración, y Gobernador civil 
de esta provincia:
Hago saber: Que habiendo acudido á este Go- 

bíerno I). Pedro Muniesa, vecino de Lécera, en 
solicitud de que se establezca una servidumbre 
torzosa de acueducto para dar salida á las aguas 
de una balsa de su pertenencia, he acordado, por 
decreto de este dia, instruir el oportuno expe
diente para la concesión de dicha servidumbre.

Según declaración pericial que presenta el 
interesado, la servidumbre será constituida so
bre terrenos del común de vecinos y camino, v 
de los Sres. D. Pedro Sevíe, Bartolomé Cabañas, 
Manuel Gómez, Tonbio Yago, Cleto Royo, José 
Montañés, José Monzon, Tomás Muniesa Do
mingo Muniesa, Francisco San Miguel. Tomás 
Ona, Isidro Casaos, Miguel AIos, José Sevil, 
Mahjiel Gimeno, Tomás Artigas, Lorenzo Ovie- 
ta, Juan José Mazon, José Cinca, Teodoro Vidao, 
José Gimeno, Santiago Liedauo, Raimundo Royo 
y Francisco Cabañas. J

La anchura del acueducto será de P20 metros 
y para economizar en lo posible toda clase de 
perjuicios a los dueños de los terrenos, según la 
propia declaración, se ha señalado por lo gene
ral el acueducto por los limites ó márgenes de 
cada campo.

La servidumbre será á perpetuidad, y llevará 
consigo todos los derechos y cargas inherentes 
á esta clase de concesiones, en la forma que 
prescribe la ley de 3 de Agosto de 1866. 1

En su virtud, y con arreglo al art. 119 de la 
misma y concordantes, he acordado admitir 
cuantas reclamaciones se presenten en contra 
por toda persona interesada, en el improrogable 
plazo de diez días; teniendo entendido que en 
lugai\OntranO 69 Parará 61 PerJuicio 9^ haya

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial con el objeto mencionado.

23 de AbrÜ de 1878.-Francisco de 
¿xsi» .rasbor.

CIRCULARES.

Según me participa, con fecha 20 del actual 
el Exorno. Sr. Director general del Instituto 
geográfico y estadístico, para la continuación 

nivelaciones de precisión encomendadas 
al Establecimiento científico que dirige se vá 
a proceder a la colocación de señales i^rmanen 
tes en varios puntos, las cuales consisten en un 
do'a^Vp^coTá: deTn^M^^ 

«ate-

. Y como quiera que la colocación y conserva
ción de dichas señales es de gran importancia 
para el buen éxito de las operaciones que ha de 
realizar el mencionado Centro directivo, me creo 
en el caso de dirigirme á las Autoridades muni
cipales de los pueblos de esta provincia, reco
mendándoles muy eficazmente coadyuven por 
su parte ai mejor desempeño de estos trabaios 
procurando el perfecto estado de conservación 
de los citados signos de referencia, é inculcando 
en sus administrados la idea de que todos de
bemos contribuir, en la parte que á cada uno 
corresponda, al buen desempeño de obras que 
han de dar consideración é importancia á nues
tro país.

Zaragoza 23 de Abril de 1878—El Gobernador 
Francisco Asis Pastor.

Solícito siempre el Gobierno de S. M. en el 
tomento de los intereses materiales del país v 
sobre todo de aquellos que pueden influir en el 

base fundamental 
de nuestra riqueza, no pudo ménos de fijar su 
paternal mirada en la benéfica influencia que

Par\levautar el decaído crédito 
o neo la, en la existencia de los antiguos Pósi

tos, a cuyo fin, entre otras muy acertadas dis
posiciones, publico la ley de 26 de Junio próxi
mo pasado. r

No puede V. desconocer la gran importancia 
fJm^QCierra rU ar1tlcuIado* y excusado creo 

manifestarle lo muy preferente que, 
tanto paia el Gobierno de la provincia como para 
la Comisión especial, es todo cuanto tienda á 
cumplimentar con exactitud lo comprendido en 
tan benéficas determinaciones.
m^nfXTOnSeCUe?CÍa’ P1!68’ Y á de cumpli
mentan lo prescrito por el Gobierno de S. M se 
^rvuy. V. en el improrogable término de’ 15 
días remitir á este Gobierno civil las datos que 
a continuación se expresan:

° Relnciou nominal de los deudores al Pó
sito especificando el importe y clase de la deu
da, época en que aquella se contrajo y garan
tías para responder al pago. b
actualidad6*1018 arCaS 7 “ PaMras 611 la

3. Bienes, tanto muebles como inmuebles 
créditos, papel del Estado y valores pertene- 
quñido a P°Slt0’ y Por Rué concepto se han ad-

4. En el caso de haberse extinguido el Pó- 
cíivnXsPdd¡-ente ^ubernatlvo de su extinción. 

remóos ^e.qobiernQ civil sean
. en,el1.Plazo anteriormente fijado, á fin 

PvnTltai de mandar delegados á 
morosos8 p 6 °a í' 68'-’ Acaldes y Secretarios 

lo ’ determinación se haría precisa 
sin la puntualidad indicada. pieuibd
A Pastor23 23 de AbrÍ1 de ^-Fraociiico

ORDEN PÚBLICO.

Sre®* Acaldes*, Guardia civil, 
Agentes de Orden publico y demás dependien-
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tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del segundo Re°*imien- 
to de Artillería de montaña José Santos Alier 
cuyas señas á continuación se expresan, po
niéndolo a mi disposición, caso de ser habido

Zaragoza 22 de Abril de 1878.-E1 Goberna
dor, Francisco Asis Pastor.

Señas de José Santos.
Natura! de Zaragoza, oficio estudiante, edad 

20 anos, ocho meses y 29 dias, soltero, estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba clara, boca regular 
color sano.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sqn muchos los Ayuntamientos de esta pro
vincia que aun no han remitido á esta Admi
nistración copia del acta en que conste el acuer
do tomado para elegir el medio de cubrir sus 
?«7«b7QainientOiS de consunios para el año de 
1878-79, y siendo este un servicio que reclama 
con urgencia la Dirección general de Impues- 
bnVnVlTh a q!Ue ^i0 hayau verificado lo 
haoan á la bievedad posible, si no quieren ver
se expuestos á la responsabilidad consiguiente 
A inc ™1S™0, tiemP° encargo muy especialmente 
a los contribuyentes que se crean agraviados 
en los repartimientos para el año próximo, pro- 
APirein-haCer-S1US1 reclamaciones dentro de los 
ocho días señalados por la Instrucción; pues pa
sados estos sin producirlas no serán oidas ?

pÚb l ÍC° po r  me d io d e l  Bo l e t ín

,8,8■ - ”

SECCION QUINTA.
BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA

NÚMERO 48.

cencUdos*10,?'?? »aja 7.rta Reserva- c™ ü- 
umciad os absolutos, todos los individuos del 
RÍA?^ aZ°ide fiue disfrutaban cruces pen- 
Pectfvtó’áp^f S1'eS Alc?ldes de los puebÍosPres- 
LnJn03 a esta Provincia se servirán ordenar á 
Miguel S28U 3r-? eTwTi611 eStaS °ficinas (San 
K Ha ’ 1 29 del corriente de nueve á
cik ihdmifUHmaiianai’ Provistos del pase ó licen- 
Por no?a díha^AníYU Poder estampando 
teresadoR 1a ?a Autoi‘ldades, son los mismos in- 
á sOtaCJ 0S que se Presentan ó que autorizan
-oSte0 r de Nmi,ia
sns o! 1 t re a; hcencia absoluta, abonaré de 
tenezcTn l'anLdedáS docHmentos que les per- 

uezcan, quedando en avisar los restantes de 

dicho reemplazo cuando se terminen sus licen
cias que sin levantar mano se están exten- 
C11CD QO.
1 y alta en esta Reserva desde 
n;imLnMay° ProJlrno todos ios individuos del 
pumero y segundo reemplazos de 1874, que hov 
se haBan con licencia ilimitada en esta provin- 

h6 ru hai‘^ oíicialmente su destino á 
este batallón, a donde acudirán ellos y las Au
toridades donde residan para cuantas reclama
ciones o asuntos del servicio les ocurra, justifi
cando precisamente su revista mensual con el 
nombre de este Cuerpo y forma que está preve
nida, los que por cualquier concepto disfruten 
cruces pensionadas, los cuales, y pasada la re- 
I'p?’ emitirán sus justificantes por con
ducto de las primeras Autoridades respectivas, 
a ñn de poder hacerles la reclamación de lo que 
a cada uno corresponda. 4
_ Espero del acreditado celo é interés de los se- 
su^fam de?’ n° d(;J>.de ordenar á aquellos ó

6 cumplimiento de cuanto se men- 
deJa fdf Slrviendose darme parte
X t A a u Presentacmn o cumplimiento de 
alguno de ellos para providenciar lo que requie
ra el caso, así como en lo sucesivo4 lo ¿trán 
también en el caso de separarse de sus pueblos 
sin mi autorización, ó que se hallen presos su- 
mai lados pases al Hospital ó fallecidos, así como 
de cualquiera otra circunstancia que observen á 
h JhUnT ® ma a conducta; advirtiéndoles que se hallan en igual caso, y bajo su vigilancia los 
reclutas disponibles y con licencia ilimitada de 
vanos reemplazos. e

Zaragoza 21 de Abril de 1878. — El Teniente 
Coronel,, primer Jefe, Deogracias Saldaña

SECCION SEXTA.

nnnhila Sec,retaría del Ayuntamiento de este 
pueblo ^e admitirán, hasta el dia 30 del cor
riente mes, las altas y bajas que los vecinos v 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza m/ 
justifiquen 0,1 de 108 documentoS que las

Tomás Mareo1; AbrÜ de 1878-El Alcald«'

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán, hasta el dia 4 de Mayo las 
alteraciones sufridas por los contribuyentes en 
la riqueza individual que ha de servír de base 
para girar el reparto de 1878-79, siendo aouel 
plazo improrogable. ^cnao aquel 
Opuesta 20 de Abril de 1878.-P. o., Sebastian

^-ciadosde 
diente autorización del Jefe económ?co°dé 
1878 á 187Q1’ í r0™00! 'í®0 económico de
los derechos de consumos sobre todas las espe-
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cies, á la libre venta de las mismas. Esta su
basta tendrá lugar el dia 28 del actual, á las 
once de su mañana, en las Casas Consistoria
les, y bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de maninesto en la Secretaría del Muni-
C1 Pastriz 19 de Abril de 1878.—El Alcalde, Ja
cinto Leciñena.

Hasta el dia 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza inmueble, cultivo 
y o-anaderia para el año económico de 1878 á 
1879, justificándolas con los títulos correspon-

" Almonacid de la Cuba 16 de Abril de 1878.— 
El Alcalde, Casimiro Garrido.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán, desde el dia 22 al 30 del ac
tual, ambos inclusive, las alteraciones que en 
su riqueza hayan sufrido los contribuyentes 
para el año económico de 1878 á 79, mediante 
la presentación de documentos que las acre

' Torralba de Ribota 16 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Joaquín Aramburo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Villa- 
feliche se admitirán, desde el dia 23 al 30 del 
actual, ámbos inclusive, las alteraciones que 
en su riqueza hayan sufrido los contribuyentes 
para el año económico de 1878 á 79, mediante

la presentación de documentos que lo acrediten.
Villafeliche 21 de Abril de 1878.—El Alcalde,

Martin Cabrera.

’ SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido:
Por el presente se hace saber: Que habiéndose 

acreditado en este Juzgado la necesidad v uti
lidad de la venta en pública subasta de bienes 
pertenecientes á los menores D. Marcos y don 
Gervasio Marco, vecinos de Villalengua, se ha
lla acordado se verifique aquella en esta cabeza 
de partido el dia 15 del próximo Mayo y hora de 
las once de su mañana, de la finca siguiente:

Una dehesa á pastos y leñas, situada en dicho 
pueblo y partida del Campo, lindante por N. con 
camino de Castilla, por E. con el mismo y Car- 
ramazan, por S. con término de Moros y por O. 
con la dehesa llama del Villar: su cabida de 121 
cahíces de tierra, equivalentes á 68 hectáreas 
y 96 centiáreas: tiene un abrevadero en la la
guna de Santa Eulalia y otro en la cañada del 
Hospital, y las entradas por el camino de Cas
tilla y pasos: tasada en 8250 pesetas.

Por tanto, y á fin de que llegue á conoci
miento del público, se expide el presente en 
Ateca á 22 de Abril de 1878.—Joaquín Ariza.— 
De S. O., Félix Lassa.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n  d,e los compradores de bienes desamortizados cu-yas obligaciones rencen los dias 4 y 5 del mes 
de Mayo de 1878, q^ue se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes Alar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á Un de darle la mayot
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA.

-a
i Pías. Cts.

T, QivtA T.izondo................  . . Calatayud. 
Tomjo.

Rústica. Calatayud. Clero. 14 500U, DIXLU • • • • • • • • • •
T nía T .a 7. A ro Urbana. Torrijo. Idem.
Xf q n ii pl .1 11 (16Z • «#<•<•••• Belmonte. Rústica. Belmonte. Idem. »
"Durim Villíiii'rasa................. La Almolda. Idem. La Almolda. Idem. 13 11-37

míiüYlO. ...eeeeee*»»» Idem. Idem. Idem. Idem. » 11*37llllOLLAV
La Alinunia. Urbana. La Almunia. Idem. 10 15*30

Tímapin CÍDTftS.. . . . ■ . ■ • • Ejea. Rústica. Ejea. Idem. 9 55
TuAn Tarfido. Alhama. Urbana. Alhama. Idem. 7 42-55
Mariano Torriios............. Zaragoza. Idem. Epila. Idem. 6 203*30 

67-50 
62*50MamiAl Vicens................. Idem. Idem. Idem. Idem. »

MnnnAl TnO*lan................... Idem. Rústica. Urdan. Idem. »lYiailLlüL ........
Salvador.. . . . .. .. Idem. Urbana. Zaragoza. Idem. 5 630-21

rauio ►DcLiv auui .........
Mot uiaI ílnmara. ....... Idem. Rústica. Abanto. Propios. 2 195-o0
Manuel <jui**c**t*e ...............

Zaragoza 23 de Abril de 1878.—El Jefe económico, Joarquin Ozores.
IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


